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Buenos Aires, &I de junio de 1998, 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

establecieron las 

Que por resoluciólJ PGN 11"13/98, se 

normas reglamentarias que, dentro del mareo 

II de la Icy 24946, rigen la forma en que se 
maglstrados de! Ministerio PÚblico fiscal en los 

fijado porel art, 

rcemplazarál1los 

casosde recusaeión, ex:cusaeió~, impedimenlo, ausencia, !iceneia 0 

c vacancla 

encuentra entre las 

Qoo 

derogadaspor 

" bien 10 ley 2]628 0' " 

elart 76de la Ley OrgÍlnica del 
Ministerio Público, corresponde igualmente reglamentar cómo se 

realizaran '00 reemplaz08 d, 108 fiscales genel'ales 

Capital, en 

ante las 
eamaras nacionalcs de apelaeiones de esta aquellos 

supuestQSllOprevistospor dieha norma 

Que, pOl otra parte, '0 eI punto 

sefijó eI dispositivo 9) de la reglamentación antes mencionada, 

plazo dentro del cual, por esta (mica vez, los scñores fiseales 

c 
generales ante las cámaras de apelación confeccionen la lista que 

prevéel segundo párrafo del art 11 de la ley 24_946, debiéndose 

en eonsecueneia, mediante la presente, aclal'al' el número minimo y 

máxirno de ]etrados que deberálJintegrarJa- 

aspeeto,sibienlacitada 
Que, adernás, 

norma cstablece 

en 10 vinculado a estc 

que el cl.lmplimiellto de 

esafuneiónconstituyel.lnacargapÚbliea, I'esultaconvenienteno 
hacer reeacr, en la medida de 10 pooible, el peso de tareas propias 

sobre aquellos que ejercen libremente su profesión de abogado, 

razónporlacualpodránincluirseen]a]istadcsubrogantesdelos 

seilores fisca!cs a ql.lienes se desempeñen en eI árnbito de! 

r-'C;' roblioo Y ,,""', ,,, ooodid"" ",.,,, pm ,II, 



Porlo tanto, 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA 

RESUIi:LVE: 

NACION 

I) L03 Fiscale~ Generales ante la Camara Nacional de Ape!aciones 

'" 10 Criminal y Correccional d, " Capital l'ederal " 

reemplazarán recíprocamente y, de no 

3ustituidos por el 

Apelacioncs en 10 

Fiscal General ante 

ser ello p081ble, serán 

la Camara Nacional de 

Criminal y Correccional Fcderal 0 el Fiscal 

Penal General ant,! la Cámara Naclona! de Apelacioncs en 10 

Económico, en ese orden, 0 en dcfccto de 

fiscalesdeprimerainstanciadeesefuero, 

tod 0 ~ ellos, por 10 s 
, 

, 

2) EI Fiscal General ante la Camara Nacional de Ape!acione~ en 10 

Penal Económico, scra reemplazado 

juzgados de ese mismo fuero 

par los fisca]es ante los 

3) Los Fiscale~ Generale8 ante la 

en ]0 Civil y ante la Camara 

Camara Nacional de Apelaeioncs 

Nacional dc Ape]aciones en 10 

Comcrcial, ~'e rcemplazarán recíprocamente, y en su 

de Apelaçioncs 

porel 
en 10 

Fi8cal 

Civil 

General ante la Cámara 

defccto, 

Nacional 8eransuslituidos 

y Comcreial Fedcral y '" 10 

ContenciosonAdmillistrativo Fcderal, 0 bicn porlosfiscalesde , 
, 

primcra instancia de cad a fueroycn eseordeJl. 
4) Modificar la Última partc de] punto 4) de la Resolución P G.N, 

13/98 como slgue: Los fi~cales ante los jl.1zgados de segundad 

50cial scránsubrogados por losfiscalcs ante losjuzgados del 

trabajo y,endcfeetode todosellos, por los Fisca]es Generales 

ante la Cámara de Segllridad Social, por el Fisca] 

la Cámara Nacional de Ape!aciones del Trabajo y 

Gencral adjunto ante la misma camara. 

General antc 

por e] Fiscal 

5) Los Fisca]es 

recmp]azará/'l 

Generales ante]a Cámara de Segllridad Socia] ge 

reciprocamentc, y de ne ser ello pogib]e por el 
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General ante la Cárnar3 Nacional de ApelaciO!lcs de! 

Trabajo, pOI' el Fiscal General Adjun!o 

losju7.gados de 

antela misma Cámara 0 

porlo3 
fuero. 

fiscales ante primera ins!ancia de su 

6) Aclarar que la lista de abogados que prevé 01 art. J I, segundo 
pårrafo, de]a ley 24946, y que dcberán cOl1feccionar los 

seíiores fiscale> generales ante ,., respective> cámaras d. 
apelacion.es "resolución 

cincoydiezabogados, 
r.O,N, 13/98- deberá contener entre 

entrequienes podrán insacularse a 10s 

c 
fUl1cionarios y pe1'$onal auxiliar del 

reunan, en cad a uno delos casos, los 

MiniHerio 

requisitos 

Publico, que 

del articulo 7 

dclaley24.946,ya cuyo respecto también se entenderáquesu 
eventUal desernpeño como fiscal subrogante con~tituye carga 
públiea, sin que ello dé lugar a retnbueión adicional alguna. 

7) Conceder un plazo de treinta días a partir de la notlficación de 
la presente a fin de que los señores T-ïscales Genera!es ante las 

cámaras de apclación puedan adecuar las listas de abogados 

c 

prcviHas por el ar'- II de la ley orgánica 
pautas precedentcmeole indicadas, 

8) Aclarar quc!as reglas estab1ecidas en la presente as; como cn la 
Resolución P,G,N. 13/98,00 excluycn la posible aplicación de 

de acuerdo con las 

la solución prevista en el art, 16 de la Icy 24,018, en caso 

neccsano, 

9) Registrese, comuníquese a la Corte Suprcma de Justicia de la 

Nación y, oportunamente, archivese. 
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PRC,/;",,,o,,,atO'''l,".tI'.OON 


